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(Manuel Silvelll, 4, Madrid), en la Diiección Oeneral de la Función
Pública, en el Centro dé Información Administrativa del Ministerio
de la Presidencia. así como en los Gobiernos Civiles.

De confonnidad con lo dispuesto en el anículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los aspirantes excluidos podrán'
subsanar las faltas observadas en el plazo'de diez dlao hábiles, a
contar desde el siguiente a la pUblicaOlón de la presente Resolución
en el idloletin Oficial del EotadOlt.

El primero de lOs ejercicios de la 0l'OS!<ión (práctico) dará
comienzo a las diez horas del día 4 de junIO de 1986. en la Escuela
de la Hacienda P1lblicll, sita en la calle Carta¡ena. número 83-85,'
de Madri4, quedando convocados, en único llamamiento, todoo los
opositores J'!'lacionados en la lista def41itiva de admitidos.

Los aspirantes deberán venir proVistos de cuantos elementos
sean necesarios para la realización de dibujos y esquemas.

Se recuerda a los opositores que, de acuerdo con lo dispuesto en
la base 6,2 de la Resolución de convocatoria, deberán acudir
provistos del éorrespondieute documento nacional de identidad.

Madrid, 30 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, Miguel Manin Fornándol.

RESOL FClON de 30 de abril de 1986. de la Subsecre
taría. por la que. S~ dec:!ara la lista de aspirantes
admitidos y excluidos en la conwxatoria de pruebas
selectivas de ingreso en la Escala de Oficiales de
Radiocomunicación del Senicio de Vigilancia Adua
nera.

Finalizado el plazo de praentación de instancias señalado en la
Resolución de 20 de marzo de 1986. de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública. por la que se convocan pruebas
selectivas d.e~ en la Escala de Oficiales de Radiocomunica~

ción del ServiCIO de Vigilancia Aduanera, :
Esta Subsecretaria. por delegación del Secretario de Estado para

la Administraeión Pública, en cumplimiento de lo dispuesto en la
base 4.1 de la referida convocatoria y de eonfonmdad con lo
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por la que se aprobó el Reglamento General de Ingr~so

del Personal al Servicio de la Administración del Estado. ha tenido
a bien declarar aprobadas las listas de aspintntes admitidos y
excluidos,. significándose que dichas listas cenlficadas completas
quedarán expuestas al. público en la Inspección General del
Servicio de Vigilancia Aduanera (Manuel Silvela, 4. Madrid). en la
Dirección General de la Función P1lblica. en el Centro de Infonna
ción Administrativa del Ministerio de la Presidencia, así co"mo en
los Gobiernos Civiles.

De confonnidad con lo dispuesto en el anículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los aspirantes excluidos podrán
subsanar las fal~ observadas en el plazo de diez dias hábiles,. a
contar desde el siguiente a la pubhcaclón de la presente ResoluclOn
en el «Boletin Oficial del Estado». . .

El primero de los ejercicios de la oposición (práctico) dará
comienzo a las diez horas del día 3 de jumo de 1986, en la Escuela
de la Hacienda P1lblicll, sita en la calle Canagena, números 8-3-85.
de Madrid, quedando convocados, en ·único llamamiento, todos los
opositores relacionados en la lista definitiva de admitidos. .

Se recuerda a los opositores que, de acuerdo con lo dispuesto en.
la base 6.2 de la Resolución de convocatoria, deberán acudir
provistos del correspondiente documento nacional de identidad.

Madrid, 30 de abril de 1986.-P. D, (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, Miguel Manín FernándOl. . ~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10969 ORDEN u 21 u mano de 1986 por la que se
•nwdtfiCII la comjJ03icidn u la Comisi<Jn selecciona
dora tkI COIlCUJ'SO públicou mhitos para la provisidn,
en régimen- de comisión de servicio, f!e plazas de
Catetlrdlicos numerarios y Profesores agregados de
BaciJilleralo en Cenlrtl! npotI<r/n en el eXlranjero.·

¡!mOL Sres.: Por Orden de 8 de enenYde 1986 (<<Ilo~n Oficial
del Estadooo del 24) oc convocó COIIl:W1O público de m~ritos para
la provisión, en rélimen de comisión de servicio, de plazas de

Catedráticos numerarios y Protesores agregados de lIachiIlerato en
Centros españoles en el ex~jero. .

Concurriendo en el lefe del Servicio de Coordinación de
Enseñanzas y Centros de la Subdirección GencraI de Educación en
el Exterior, en calidad de Secretario de la Comisión oc1e<:donadora
del citado concurso, uno de los motivos de ·abstención previstos en
el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminisúativo para la
selección de los aspirantes de in¡1és,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primoro.-Aceptar la abstención como miembro de la Comisión
seleccionadora del concurso de méritos para cubrir~ vacantes
en Centros españoles en el extral\iero. convocado por Orden de g
de enero de 1986 (<<Iloletin Oficial del EstadOlt del 24) al lefe del
Servicio de Coordinación de Enseñanza y Centros de la Subdirec
ción -General de Educación en el Exterior, en lo relativo a la
selección de las plazas de in¡lés. . .

Segundo.-Nombrar. en su lupr. a la lem del Servicio de
Profesorado de Bachillerato de la Subdirección General de Gestión
de Personal de Enseñanzas Medias y Administración General. que
actuará como Secretaria, en lo relauvo a la ielección de las plazas
de illB1és.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de marzo de 1986.-P. D.,(Orden de 27 de maJ;¡W de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo lunoy
García de Viedma. .

lImos. s.res. Directores generales de Promoción Educativa, Perso
nal y Servicios y Enseñanzas Medias.

RESOL( no.'I; de 14 d,' a/'ril d,' 1986. de la .\·"'rcta~

rú; de EJtado de lJni'·ersidadeJ ('Im'(~stiga('hin, por /11
qU(' }'e acepta la propud·ta que nnite la Comisión
,·kadémú·a del Consejo de L'nirersidadC'S, en su n'u
nión del 19 de marzo de 1986. ('n (.'uanto a los
aspirantes que se citan.

Ilmo. Sr.: El aniculo 19 de la Orden de 7 de febrero de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16), por la Que se convocan
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias establece que los aspirantes que. no
superen dichas pruebas y hayan obtenido. al menos tres puntuacio
nes de seis o superiores. puedan solicilar del Consejo de Universi
dades la revisión de las calificaciones obtenidas y, de otra parte que
dicho Consejo decidirá sobre las solicitudes de re.visión elevando a
esta Secretaría de Estado propuesta vinculante. De acuerdo con lo
previsto en el mencionado artículo I~, en concordancia con la
disposición transitoria de la Orden de 7 de febrero de 1984. la
Comisión Académica del Consejo de Universidades, en su reunión
del 19 de marzo de 1986, acordó aprobar y elevar las corrc~pon·

dientes propuestas, por todo ello,
Esta Secretaria de Estado, de conformidad con el artículo 19 de

la Orden de 7 de febrero de 1984, ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Aceplar la propuesta de la Comisión Académica del
Consejo de Universidades, en cuanto a los aspirantes que se
relacionan en el anexo ~ de esta ReSOlución y, por tanto, declarar
a los interesados aptos en las pruebas de idoneidad para acceSo al
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias.

Segundo.-Aceptar la propuesta de .la Comisión Académic.8: del
Consejo de Urtiversidades en cuanto al aspirante que se relaCIOna
en el anexo 11, de esta Resolución y por tanto declarar al interesado
no apto en las pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias.

Tercero.-Los aspirantes relacionados en el anexo 1, deberan
presentar. para poder ser nombrados funcionarios de carrera en
esta Secretaría de Estado, los documentos reseñados en el artículo
18,2 de la Orden de 7 de febrero de 1984, asi com<¡ fo¡ocopia
compulsada del título académico y documento nacional de identi
dad. por cualquiera de los medios· que en él se establecen. en el
plazo de treinta días naturales contados a partir del si8uient~ alde
la publicación de la presente Resolución en 'el «Boletín OfiCial del
Estado».

Cuarto.-Conforme a lo establecido en el artículo 19.2 de la
Orden de 7 de febrero de 198'4, esta Resolución agota la via
administrativa, pudiendo ser impugnada en s~ caso, eri ~a jurisdic
ción contencioso:'administrati va. en los témllnos previstos en la
Ley de 27 de diciembre de 1986, reguladora de dicha jurisdicción.

Lo que comunico a V. l. para su conocimi.ento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1986.-EI Secretano de Estado, luan

Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniversitaVa~·


